
ARTÍCULO 45. CONTRATOS Y CONVENIOS VIGENTES. Los contratos y convenios
actualmente vigentes celebrados por el Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto
corresponda a las funciones y actividades propias del Ministerio del Trabajo continuarán siendo
ejecutados por el Ministerio del Trabajo, para lo cual se efectuarán los ajustes presupuestales
correspondientes.

Aquellos contratos y convenios que por su naturaleza y objeto no sea posible enmarcarlos dentro
de las funciones del Ministerio de Salud y Protección Social por corresponder a una actividad de
carácter transversal, teniendo en cuenta las necesidades del servicio continuarán su ejecución en
el Ministerio del Trabajo.

Los contratos que versen o hayan tenido por objeto actividades propias o relacionadas con las
funciones del Ministerio del Trabajo serán liquidados por este Ministerio, de conformidad con
las normas vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 46. PROCESOS CONTRACTUALES. Los procesos contractuales actualmente
en curso del Ministerio de la Protección Social cuyo objeto verse sobre las funciones y
actividades propias del Ministerio del Trabajo serán asumidos por esta entidad, para lo cual se
efectuarán los ajustes presupuestales correspondientes.

ARTÍCULO 47. TRANSFERENCIA DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES. A
partir de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto se entienden transferidos a título
gratuito por ministerio de la ley todos los bienes muebles e inmuebles, derechos y obligaciones
del Ministerio de la Protección Social al Ministerio del Trabajo, que tengan relación con las
funciones establecidas para este Ministerio en las normas legales y en el presente decreto.

Los bienes estarán identificados en las actas que para tal efecto suscriban los representantes
legales de los ministerios o sus delegados, las cuales serán registradas en la respectiva oficina de
registro, cuando a ello haya lugar.

ARTÍCULO 48. ENTREGA DE ARCHIVOS. Los servidores que desempeñen empleos o
cargos de manejo y confianza y los responsables de los archivos del Ministerio del Trabajo,
deberán adelantar las gestiones necesarias para hacer entrega de los archivos, de competencia del
Ministerio de Salud y Protección Social, debidamente inventariados, en los términos señalados
por la ley y acorde con las indicaciones que fijen los Secretarios Generales de los ministerios.

ARTÍCULO 49. PROCESOS JUDICIALES. Para garantizar la continuidad de la defensa
judicial de la Nación en los procesos en que sea parte el Ministerio del Trabajo, como
consecuencia de la reorganización del Ministerio de la Protección Social, se deberá asumir por
parte del Ministerio de Trabajo la defensa judicial, una vez entre en vigencia el presente decreto,
para lo cual se conferirán los poderes correspondientes.

Durante el año siguiente a la entrada en vigencia del presente decreto, la vigilancia, supervisión y
asistencia a las distintas diligencias que se susciten con ocasión de los procesos judiciales y
prejudiciales del Ministerio de la Protección Social y que por su naturaleza correspondan al
Ministerio de Salud y Protección Social, continuarán adelantándose por parte de las Direcciones
Territoriales de Trabajo. Así mismo, las Direcciones Territoriales deberán remitir con la



periodicidad requerida para ejercer la defensa oportuna, los reportes y actualizaciones del estado
de los procesos, así como la documentación que se requiera a la Oficina Jurídica o Dirección
Jurídica del Ministerio competente.

El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá, de común acuerdo con el Ministerio del
Trabajo, a través de sus Oficinas Asesoras Jurídicas o quienes hagan sus veces, el cronograma de
actividades para asumir los procesos judiciales que, en virtud de la reforma del Ministerio de la
Protección Social, son de su responsabilidad, en el término establecido en el presente artículo.

ARTÍCULO 50. TRANSFERENCIA DE PROCESOS DE COBRO COACTIVO. Los
procesos de cobro coactivo en los que sea parte el Ministerio de la Protección Social quedarán a
cargo del Ministerio de Salud y Protección Social, salvo aquellos que por su naturaleza, objeto o
sujeto procesal deban ser adelantados por el Ministerio del Trabajo los cuales le serán
transferidos dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto
por el Ministerio de Salud y Protección Social, todo lo cual constará en las Actas que se
suscriban para el efecto, por los representantes legales de los ministerios o sus delegados. El
Ministerio de Salud y Protección Social continuará con las acciones y trámites propios de cada
proceso hasta tanto se haga efectiva la mencionada transferencia.

ARTÍCULO 51. TRANSFERENCIA DE PROCESOS DISCIPLINARIOS. Los procesos
disciplinarios en los que sea parte los servidores del Ministerio de la Protección Social quedarán
a cargo del Ministerio del Trabajo, salvo aquellos que por su naturaleza, objeto o sujeto procesal
deban ser adelantados por el Ministerio de Salud y Protección Social los cuales le serán
transferidos dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto
por el Ministerio del Trabajo, todo lo cual constará en las Actas que se suscriban para el efecto,
por los representantes legales de los ministerios o sus delegados. El Ministerio del Trabajo
continuará con las acciones y trámites propios de cada proceso hasta tanto se haga efectiva la
mencionada transferencia.

ARTÍCULO 52. REFERENCIAS NORMATIVAS. Todas las referencias que hagan las
disposiciones legales vigentes en materia de Trabajo al Ministerio de la Protección Social deben
entenderse referidas al Ministerio del Trabajo.

De igual forma, las referencias que hagan las disposiciones vigentes al Ministro de Protección
Social como asistente, integrante o miembro de consejos, comisiones, juntas, mesas u otras
instancias de deliberación, relacionadas con los temas del Ministerio del Trabajo, deben
entenderse referidas al Ministro del Trabajo.

ARTÍCULO 53. TRANSITORIO. El Certificado de Disponibilidad Presupuestal para proveer
los nombramientos de Ministro, Viceministro, Secretario General y Jefe de Presupuesto o quien
haga sus veces, de los Ministerios del Trabajo y de Salud y Protección Social, será expedido por
el Jefe de Presupuesto o por quien haga sus veces del Ministerio de la Protección Social, con
cargo a los respectivos presupuestos.

ARTÍCULO 54. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y
deroga en lo pertinente el Decreto 205 de 2003 y demás disposiciones que le sean contrarias.



Publíquese y cúmplase,

Dado en Bogotá, D. C., a 2 de noviembre de 2011

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÓN.

El Ministro de la Protección Social,

MAURICIO SANTA MARÍA SALAMANCA.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

ELIZABETH RODRÍGUEZ TAYLOR.
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